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David Uribe

De: Natalia Gil
Enviado el: martes, 24 de mayo de 2022 11:41 p.m.
Para: David Uribe
CC: Claudia Lastra
Asunto: RV: SGC 8536 NOTIFICACION LLAMADO EN GARANTIA 2021-00221

Buena tarde Dr. David  
 
Me permito confirmar que el proceso identificado con el SGC 8536 ha quedado bajo su cargo.  
 

SGC ABOGADO DEMANDANTE DEMANDADO  

8536 
JUAN 
DAVID 
URIBE 

MIGUEL 
ANGEL ROJAS 

MAZORRA, 
LUIS 

GUILLERMO 
ROJAS 

MAZORRA, 
ARACELLY 
VARGAS 

VALENCIA Y 
NELLY 

PATRICIA 
POTES ARANA 

LA NACION MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, GYOMEDICAL PALAMIRA IPSSAS Y OTROS

 
 
Cordialmente, 
  
Natalia Juanita Gil Anaya | Analista Jurídico – Dirección Legal y Judicial. 
Dirección Carrera 9 A #99 - 07| Horario de Atención: 7:00 a.m. – 4:00 p.m. 
 natalia.gil@laequidadseguros.coop |  www.laequidadseguros.coop |Bogotá – Colombia 
 

 
 
 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o 
archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto 
de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje 
recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que 
estas son exclusivas del autor 
  
  
 

De: Notificacionesjudicialeslaequidad <Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop> 
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 20:12 
Para: Natalia Gil <Natalia.Gil@laequidadseguros.coop> 
Cc: David Uribe <David.Uribe@laequidadseguros.coop> 
Asunto: RV: NOTIFICACION LLAMADO EN GARANTIA 2021-00221  
  
Juanita, 
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Por favor asignar SGC a Juan David. 
  
Luis Alberto Suarez Urrego | Director Legal Judicial 
((601) 5922929 Ext. 1121) Celular 318-4872906 
Carrera 9 A N° 99 – 07 Piso 14 | Horario de Atención: 8:00 a.m. – 5:00 p.m.  
 luis.suarez@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop|  
Bogotá - Colombia 

 
  
 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es 
propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su 
custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por 
la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus 
informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
  
  
  

De: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 11 de mayo de 2022 2:41 p. m. 
Para: PROCURADOR I JUDICIALADMINISTRATIVO 57 <procjudadm57@procuraduria.gov.co>; 
CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO; Notificacionesjudicialeslaequidad 
<Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN 
<juridico@segurosdelestado.com>; notificaciones@solidaria.com.co 
Asunto: NOTIFICACION LLAMADO EN GARANTIA 2021-00221 
  

76001333300120210022100  
  
  
Cordial Saludo,                                                                                     
  
Por el presente mensaje de conformidad con el Articulo 225 del C.P.A.C.A, me permito remitirle como 
archivos adjuntos (i) copia demanda; (ii) copia del auto admisorio; (iii) contestación demandado; (iv) 
escrito llamado en garantía; (v) auto que admite llamado en garantía, en el proceso de la referencia, 
INCLUIDOS EN EL LINK DEL EXPEDIENTE. 
 

NOTIFÍCAR PERSONALMENTE  el  presente  auto  y  el  auto  admisorio  de  la demanda a los 
Representantes Legales de las aseguradoras: Aseguradora de Fianzas 
S.A.  –  Seguros  Confianza  S.A.,  Aseguradora  Solidaria  de  Colombia  Entidad 
Cooperativa,  La  Equidad  Seguros  Generales  y  Seguros  del  Estado  S.A.,de 
conformidad  con  los  artículos  198  y  199  del  CPACA, este  último  modificado  por  el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 
 

Las entidades llamadas en garantía: Aseguradora de Fianzas  S.A.  –  Seguros Confianza S.A., 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, La Equidad Seguros Generales y Seguros del 
Estado S.A., contarán con el término de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la notificación de 
esta providencia, para que se pronuncien frente al llamamiento y/o solicite la intervención de un 
tercero (inciso 2º artículo 225 C.P.A.CA.).  
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Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales digitales del 
despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  
  

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali:  
 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Teléfono: (2) 8962433  

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57  
 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co  

 Radicación de procesos ordinarios:   
 
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Radicación memoriales:   
 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
  

 Radicación de tutelas y habeas 
corpus: URL https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea  

   
  
                                                                                                                                  
AVISO IMPORTANTE  

  

Esta dirección de correo electrónico: jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co, es de 
uso UNICO Y EXCLUSIVO DE NOTIFICACIONES JUDICIALES, todo mensaje que se 

reciba por este medio no será leído y automáticamente se eliminará de nuestros 
servidores, apreciado usuario  si tiene alguna solicitud enviarla al 

correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov 
  

Gracias por su atención, 
  
  
ANDRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
  
  
  
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co es de uso único y 
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de 
nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 
8962433 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  


